
CAPÍTULO 7 
 

 
 

EXCEPCIONES 
 

 
 
 
 

ARTÍCULO 167 
 

 
 

Excepciones generales 
 

 
 

1. A condición de que dichas medidas no se apliquen de forma que constituya un medio de 

discriminación arbitraria o injustificable entre las Partes cuando prevalezcan condiciones similares, 

o una restricción encubierta del establecimiento o el suministro transfronterizo de servicios, ninguna 

de las disposiciones de este Título y del Título V (Pagos corrientes y movimientos de capital) se 

interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte o aplique medidas: 

 
 

(a) necesarias para proteger la seguridad o moral públicas o para mantener el orden público
54

; 
 
 

(b) necesarias para proteger la vida y salud humana, animal o vegetal, incluyendo las medidas en 

materia ambientales necesarias al efecto; 
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La excepción de orden público podrá ser invocada únicamente cuando se plantee una amenaza 

suficientemente seria y genuina a uno de los intereses fundamentales de la sociedad. 
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(c) en relación con la conservación de los recursos naturales agotables, vivos o no vivos, si dichas 

medidas se aplican en forma conjunta con restricciones a los inversores locales o al suministro 

o consumo locales de servicios; 

 
 

(d) necesarias para la protección de los tesoros nacionales de valor artístico, histórico o 

arqueológico; 

 
 

(e) necesarias para garantizar el cumplimiento de leyes o regulaciones que no son incompatibles 

con las disposiciones de este Título y el Título V (Pagos corrientes y movimientos de 

capital)
55

, incluidas aquellas relacionadas con: 

 
 

(i) la prevención de prácticas engañosas y fraudulentas o medidas para tratar los efectos de 

un incumplimiento en los contratos; 

 
 

(ii) la protección de la privacidad de las personas en relación con el procesamiento y 

divulgación de información personal y la protección de la confidencialidad de los 

registros y cuentas personales; y 

 
 

(iii) la seguridad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

55 
Para mayor certeza, en el caso de Perú, no se considerará incompatible con las disposiciones 

de este Título y el Título V (Pagos Corrientes y Movimientos de Capital), la ejecución de 

medidas que impidan una transferencia monetaria mediante la aplicación equitativa, no 

discriminatoria y de buena fe de las leyes peruanas relativas a: 

(a) la quiebra, la insolvencia, o la protección de los derechos de los acreedores; 

(b) la emisión, comercio o transacción de valores, futuros, opciones o instrumentos 

derivados; 

(c) infracciones criminales o penales; 

(d) informes financieros o el mantenimiento de registros de transferencias, cuando sea 

necesario para colaborar con el cumplimiento de la ley o con las autoridades 

reguladoras de asuntos financieros; o 

(e) la garantía del cumplimiento de órdenes o decisiones judiciales o administrativas. 
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2. Las disposiciones del presente Título, los Anexos VII (Lista de compromisos sobre 

establecimiento), y VIII (Lista de compromisos sobre suministro transfronterizo de servicios) y el 

Título V (Pagos corrientes y movimientos de capital) no se aplicarán a los sistemas de seguridad 

social respectivos de las Partes o las actividades en el territorio de cada Parte, que estén asociados, 

incluso de manera ocasional, con el ejercicio de la autoridad oficial. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


